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rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
don Benito Raboso del Amo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fundiciones Ardoz, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.687/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 56 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Varazdat Galsyan, contra la empresa “Inte-
relectra Star, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Interelectra

Star, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia parcial por importe de 1.762,80
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Continuar por sus trámites la presen-
te ejecución, procediéndose, en su caso, al
abono al Fondo de Garantía Salarial de las
cantidades que pudieran obtenerse en la pre-
sente vía de apremio, como consecuencia de
la subrogación en el crédito del actor, tras el
abono al mismo de las cantidades que pudie-
ran corresponderle.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-

virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social, Benito Raboso del Amo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Interelectra Star, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.684/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 272 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña Ma-
ría Teresa Herranz Hernández, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social y AFIPA, so-
bre Seguridad Social, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 436 de 2009
En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—Ha-

biendo visto el ilustrísimo señor don Jorge
Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 272 de 2009, sobre Seguridad Social,
seguidos entre partes: de una, como deman-
dante, doña María Teresa Herranz Hernán-
dez, representada por el letrado señor Lla-
mas Luengo, y de otra, como demandados,
Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social,
representados por la letrada doña María Do-
lores Fuentes, y AFIPA, que no compareció
pese a estar citada en forma, ha pronunciado
en nombre del Rey, la siguiente sentencia.

Fallo
Que debía desestimar y desestimo la de-

manda formulada por doña María Teresa
Herranz Hernández, contra Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y AFIPA, en re-
clamación de pensión de jubilación SOVI,
absolviendo a las demandadas de todas las
pretensiones deducidas en su contra en este
proceso.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación

para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Madrid, el cual deberá ser anun-
ciado, por escrito o comparecencia, en el
término de cinco días a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a Tesorería General de la Seguri-
dad Social, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.690/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárquez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Julio César Castro Arbi, contra la empresa
“Conrado Construcciones y Reformas, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

a) Se acuerda el embargo de los vehícu-
los propiedad de la apremiada que a conti-
nuación se describen, con los datos de iden-
tificación conocidos:

Matrícula 1672DPD, “Porsche” 911 Ca-
rrera Cabrio, turismo.

Matrícula 3329FGL, “Fiat” Dobló,
vehículo mixto adaptable.

Matrícula 4947CXN, “Suzuki” Gran Vi-
tara, todo terreno.

Matrícula E-8591BDS, “Komatsu”, ex-
cavadora-pala cargadora.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo el mandamiento por
fax el Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

b) Se acuerda librar despacho al señor
director de la Agencia Tributaria a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna


